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PRESENTACION 
 

Cumpliendo con nuestra responsabilidad legal, presento a mis conciudadanos del DISTRITO DE BREÑA, el 
PLAN DE GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PERIODO 2019 – 2022, que enmarca el derecho 
de todos sus habitantes, de conocer el rumbo y contenido que definirán las estrategias y acciones del 
Gobierno Municipal para nuestro Distrito a través de nuestro PARTIDO POLÍTICO “PODEMOS POR EL 
PROGRESO DEL PERU” durante los próximos Cuatro (04) años. 
 
El presente Plan de Gobierno Municipal, que presentamos a consideración de nuestros conciudadanos recoge 
un mensaje claro de la Ciudadanía Breñense en el sentido que todos nuestros esfuerzos, todos nuestros 
Programas de Trabajo y Líneas de Acción se encaminen a fomentar el bien Común y el Bienestar de nuestros 
Vecinos. 
 
El Equipo de Trabajo de nuestro PARTIDO POLÍTICO “PODEMOS POR EL PROGRESO DEL PERU”, es capaz de 
asumir con éxito las muchas y muy complejas exigencias derivadas de nuestro proceso de crecimiento y 
desarrollo; siendo evidente también que nuestra Ciudadanía exige, que este proceso tenga lugar con su 
participación, que signifique más y mejores oportunidades de bienestar y progreso así como una mayor 
calidad de vida para todos; por lo que es esencial realicemos un esfuerzo de integración promoviendo un 
desarrollo más HUMANO, mas ARMONICO,  PERDURABLE en el tiempo y sin CORRUPCION. 
 
Reconocemos por tanto que son muchas las Tareas por realizar, así como de nuestras Fortalezas y Debilidades 
que como Municipio contamos; teniendo como elemento principal de nuestra organización “EL COMPROMISO 
DE NUESTRA GENTE”, por ello queremos hacer de la PARTICIPACIÓN SOCIAL, de la PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, no solo el Sello distintivo de nuestro Gobierno Municipal, sino, en los HECHOS, su principal razón 
de ÉXITO bajo el principio fundamente SIN CORRUPCION. 
 
Por ello nuestro MAYOR COMPROMISO SERÁ EL ESTAR REALMENTE Y CONSTANTEMENTE CERCA DE LOS 
VECINOS, escucharlos, atenderlos y reconocer el derecho de todos a ser parte activa en el destino de nuestro 
Distrito y en la Gestión de su Municipio. 
 
Nuestra mayor aspiración es poner al Gobierno Municipal en acción por su población. 
 
Agradezco a los responsables, el nivel de compromiso establecido a través de la manifestación de sus 
prioridades la Detección de las Necesidades sentidas de la Ciudadanía Breñense y la responsabilidad adquirida 
para LLEVAR A CABO UNA FUNCIÓN PUBLICA BASADA EN LA TRANSPARENCIA, LEGALIDAD, ÉTICA HUMANA 
Y SIN CORRUPCIÓN EN CADA UNA DE NUESTRAS ACCIONES. 
 
El presente PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE BREÑA PERIODO 2019 – 2021 se haya 
enmarcado bajo nuestra vigente Constitución Política, el marco legal vigente y los EJES establecidos en el PLAN 
BICENTENARIO. 
 
 

LUIS FELIPE DE LA MATA MARTINEZ 
Candidato a la Alcaldía de BREÑA 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PLAN DE GOBIERNO PARA LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL PERIODO 2019 – 2022 
 

El Perú hacia el 2021 cuenta con un Plan Bicentenario estratégico de desarrollo nacional integral, que 

comprende un conjunto de metas de crecimiento económico; de erradicación de la pobreza; de resolución de 

insuficiencias educativas, de salubridad y de infraestructura; de modernización y mayor dinamización del 

Estado y la gestión pública; de mejora de la calidad de vida y del manejo del medio ambiente; de recuperación 

y fortalecimiento de valores éticos e identidades culturales; orientadas a que el Perú se afiance como una 

sociedad de ciudadanos libres, competitiva frente al acontecer mundial y firmemente sustentada en el Estado 

social de derecho. 

Ante lo expresado el presente PLAN DE GOBIERNO MUNICIPAL PARA EL DISTRITO DE BREÑA PERIODO 2019 – 
2021 presentado por el PARTIDO POLITICO NACIONAL “PODEMOS POR EL PROGRESO DEL PERU” considera 
los EJES contenidos en dicho Plan que enunciamos a continuación: 
 
EJE 1.- DERECHOS FUNDAMENTALES Y DIGNIDAD DE LAS PERSONAS 
La plena vigencia de los derechos fundamentales y la dignidad de las personas es el fin supremo de la sociedad 
y constituye el paradigma de las sociedades modernas.  
Nuestra Gestión Municipal estará enmarcada dentro del respeto fundamental a los VECINOS BREÑENSES 
siendo nuestros lineamientos básicos: 

 Defensa irrestricta y búsqueda del bienestar de la persona humana, de su dignidad y sus derechos 
fundamentales. 

 Contribución a preservar la paz, la libertad y la vigencia de los derechos humanos consagrados en la 
Constitución Política del Perú, la Legislación Peruana y los Tratados Internacionales que tengan 
injerencia en cuanto de nuestro Gobierno Local. 

 Representar la voluntad de nuestros ciudadanos y canalizar la opinión pública del distrito. 

 Contribuir a la educación, participación y proyección social. 

 Búsqueda indeclinable del bien común. 

 Institucionalidad democrática y constitucional. 

 Rechazar el abuso de poder y riqueza. 

 Por la igualdad de oportunidades y la justa distribución de la riqueza. 

 Sustenta su accionar participativo en los principios fundamentales de la libertad, disciplina, igualdad, 
justicia, solidaridad, ética, moral, la identificación social y sensibilidad humana.  
 

EJE 2.- OPORTUNIDADES Y ACCESO A LOS SERVICIOS 
El crecimiento con democratización que el Perú se compromete a lograr para el 2021 incluye el acceso 
equitativo a servicios fundamentales de calidad; nuestro compromiso a nivel municipal requiere para 
alcanzarlo estrategias políticas que convoquen por igual al Estado y la iniciativa privada. 
En cuanto al compromiso de nuestra Gestión Municipal consideramos los siguientes accesos: 

 La educación y su relación con la ciencia y la tecnología 

 Salud 

 Seguridad alimentaria 

 Desnutrición crónica 

 Servicios Públicos de limpieza pública, parques jardines 

 Telecomunicaciones 

 Seguridad ciudadana 

 Programas estratégicos: 
- Apoyo en los Programas Sociales: Vaso de Leche, Programas Alimentarios 
- Apoyo al Centro Integral del Adulto Mayor – CIAM 
- Puesta en marcha de la Casa de Acogida de la Mujer 

 
EJE 3.- ESTADO Y GOBERNALIDAD 
En lo que se refiere a la estructura del Estado, se considera fundamental la implementación de la carrera 
pública así como fortalecer la capacidad y calidad de los servidores públicos, obteniendo en nuestra Gestión 
Municipal agilidad, transparencia y eficacia al servicio de los derechos de los vecinos y con revaloración de la 
carrera pública de nuestros servidores municipales. 



 Fomentar la práctica de la ética en la función pública 

 Promover valores: honestidad, la veracidad, la transparencia, la rendición de cuentas, el respeto a la 
ley, la subsidiariedad y la solidaridad 

 Identificar prioridades y necesidades en la asignación de los recursos públicos 

 Mejorar la eficiencia y la calidad de la inversión pública y del gasto social 

 Luchar contra la corrupción en el distrito 
 
EJE 4.- ECONOMIA, COMPETITIVIDAD Y EMPLEO 
Aunque se ha mejorado el sistema de recaudación tributaria en el distrito es necesario prever y organizar la 
ejecución del gasto con una eficiente distribución de los recursos recaudados entre las necesidades propias de 
los servicios públicos (Recolección de  residuos sólidos domiciliarios, mantenimiento de parques y jardines y 
seguridad ciudadana); los gasto logísticos adecuados para el funcionamiento de la Municipalidad; así como un 
adecuado nivel de remuneraciones e incentivos económicos a través el CAFAE u otros mecanismos regulados 
por Ley para ampliar la capacidad económica de nuestros servidores públicos (Empleados y Obreros) y cumplir 
con el pago de Pensionistas brindando apoyo social, recreativo, entre otros; y fomentar el empleo priorizando 
la participación de vecinos BREÑENSES en primer orden. 

 Brindar fraccionamiento de adeudos tributarios 

 No otorgamiento de amnistías 

 Quiebra de adeudos tributarios onerosos 

 Promover la producción, el desarrollo empresarial local y el empleo 

 Impulsar el desarrollo de micro empresas domiciliarias a través de la inversión privada y pública en 
actividades generadoras de empleo 

 
EJE 5.- DESARROLLO REGIONAL E INFRAESTRUCTURA 
No es aplicable en el distrito de Breña el EJE DESARROLLO REGIONAL; pero si en el aspecto INFRAESTRUCTURA 
la cual se desarrollara a través de proyectos viables con inversión privada, a través de Organizaciones No 
Gubernamentales, Municipalidad Metropolitana de Lima a través de INVERMET y el Gobierno Central,  
logrando una ocupación equilibrada del territorio distrital. 

 Puente peatonal (intersección de la Avenidas Venezuela y Av. Arica con el Jr. Mantaro y Pasaje Hipólito 
Unanue) 

 Semáforos itinerantes (sectores con alto tránsito vehicular para el pase oportuno peatonal) 

 Pistas y veredas 

 Remodelación de la infraestructura deportiva existente 

 Señalización de las vías para el transporte público y vehículos menores en coordinación con la 
Municipalidad de Lima Metropolitana. 

 
EJE 6.- RECURSOS NATURALES Y AMBIENTE 
No es aplicable en el distrito de Breña el EJE RECURSOS NATURALES; pero si en el aspecto AMBIENTE 

desarrollando proyectos viables al presentar aun aún un Ornato insipiente, se viene resolviendo el problema 

de la basura y los desmontes; pero es necesario intensificar la misma en sectores donde pulula el acopio 

indiscriminado de basura y desmonte en zonas limítrofes de Breña; no se formaliza un adecuado 

Ordenamiento Municipal para controlar con efectividad los problemas ambientales más grave en nuestro 

distrito como son: la contaminación del aire por vehículos motorizados ocasionado por el transporte público 

masivo, vehículos particulares que transitan diariamente por el Distrito, así como falta de árboles, 

mantenimiento de áreas verdes, el control de nivel de ruidos, la contaminación visual y la calidad del aire, que 

ocasionando el deterioro de nuestro medio ambiente en Breña. 

 Residuos sólidos la contaminación es latente, y se explica por factores como el crecimiento de la 

población (con hábitos de consumo inadecuados y educación ambiental precaria), los procesos 

migratorios desordenados, los flujos comerciales insostenibles y el inadecuado manejo de los residuos 

por parte de la municipalidad. 

 El contacto directo o indirecto (vectores y animales callejeros) de la población con estos residuos 

representa un grave problema sanitario. 



 Formulación y cumplimiento de Ordenanzas Municipales que preserven el medio ambiente del 

distrito. 

 Fomentar la educación, la conciencia, la cultura ambiental y el acceso a la información ambiental a 

través de las Instituciones Educativas del distrito. 

RESUMEN DEL PLAN DE GOBIERNO 

1.- Dimensión Social 
          
         Problema identificado Objetivo Estratégico 

           (Solución al problema) 
Meta (al 2022) 

                          (Valor) 

1. Educación 

Creación del Comité Consultivo 
Educativo Distrital. 

En el primer mes de la gestión 
municipal. 

  

Formular proyecto de convenio 
con las Instituciones Educativas 
para apoyar Plan Educativo 
acorde a la realidad local. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 
 

  

Suscribir alianzas con la empresa 
privada. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Contar con bibliotecas virtuales. Al tercer trimestre de la gestión 
municipal. 

  

Lograr integración de los padres 
de familias a través de las 
APAFAS. 

Al segundo semestre de gestión 
municipal. 

  

Concientizar y sensibilizar a los 
estudiantes en el cuidado y 
conservación del medio ambiente. 

Al cuarto trimestre de la gestión 
municipal. 

  

Fortalecimiento de las 
organizaciones de arte y de la 
cultura del distrito. 

Al segundo trimestre de la gestión 
municipal. 

  

Alianzas estratégicas con 
instituciones públicas y privadas 
promotoras del arte y de la 
cultura.  

Al cuarto trimestre de la gestión 
municipal. 

  

Convenio con el Ministerio de 
Educación para uso de 
Infraestructura de las 
Instituciones Educativas “Mariano 
Melgar” y Rosa de Santa María”. 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Implementación de la Academia 
Pre Universitaria Municipal. 

Al primer trimestre del segundo 
año de gestión. 

  

Implementación del Instituto 
Tecnológico Municipal. 

Al primer trimestre del segundo 
año de gestión. 

  



Promover y/o fortalecer  la 
educación inclusiva en las 
Instituciones Educativas del 
distrito. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Desarrollar Olimpiadas, 
concursos, y similares por 
temáticas que permita 
competencia sana y el 
reconocimiento de estudiantes. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Suscribir convenios con 
universidades a fin de obtener 
becas y semi becas para los 
jóvenes de nuestro distrito. 

Al segundo Trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Implementar un centro de 
atención de necesidades de 
adolescentes, y jóvenes, mujeres 
y varones a través del dictado de 
talleres recreativos, arte, danza, 
ciencia y tecnología a fin de lograr 
desarrollar sus capacidades. 

Al primer trimestre del segundo 
año de gestión municipal. 

   

2. Deporte 

Promover en coordinación con los 
Directores de Instituciones 
Educativas públicas y privadas la 
realización de campeonatos inter 
escolares en las diversas 
disciplinas deportivas por 
categorías. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Realización de campeonatos de 
fulbito, futbol, basquetbol, 
voleibol y otros deportes entre 
adultos y adultos mayores. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Promover actividades deportivas 
para el adulto mayor en las 
disciplinas de Caminatas, Tai Shi, 
Yoga, otros. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Rehabilitar la infraestructura 
deportiva del Complejo Deportivo 
Luis Nicolini canchitas multiuso y 
futbol 9. 

Al tercer trimestre del segundo 
año de gestión municipal. 

  

Rehabilitar la infraestructura 
deportiva del Complejo San Luis 
Gonzaga para diversas disciplinas 
deportivas. 

Al cuarto trimestre del segundo 
año de gestión municipal. 

  

Construcción de la nueva 
infraestructura deportiva del 
Complejo de Pariacoto.  

Al primer trimestre del cuarto año 
de gestión municipal. 

  

Implementar juegos recreativos Al primer trimestre del primer 



itinerantes en los parques 
públicos del distrito dirigidos a 
niños, jóvenes, adultos y adultos 
mayores con discapacidad. 

año de gestión municipal. 

   

3. Cultura 

Desarrollo en parques públicos 
del distrito retretas, bandas de 
música, tunas universitarias. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Crear e implementar un teatrín 
municipal. 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Feria del libro en parques 
públicos.  

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Concursos escolares y de adultos 
mayores de danzas de la costa, 
sierra, selva y afroperuana. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Apoyo a la Biblioteca Nacional 
Piloto ubicada en el Jr. Manoa con 
el Jr. Aija. 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Implementar proyectos o 
actividades que fortalezcan la 
identidad nacional en los 
estudiantes primarios y 
secundarios. 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Implementar proyectos o 
actividades que promuevan las 
expresiones artísticas y culturales 
fortaleciendo la interculturalidad. 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Trabajar en forma coordinada y 
concertada con las organizaciones 
culturales para la realización de 
eventos que fortalezcan la 
identidad. 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

   

4. La mujer, el niño y la 
juventud 

Fortalecer capacidades de los 
municipios escolares participado 
activamente en la toma de 
decisiones para el desarrollo. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Mejorar la calidad de los servicios 
dirigidos a la mujer, el niño y la 
juventud. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Promover normativa municipal y 
convenio con el ministerio de 
justicia para la creación de la Casa 
de Encuentro Familiar para el 
encuentro de los hijos con sus 
padres separados. 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Apertura Oficinas 
Descentralizadas de apoyo de la 

Al primer trimestre del segundo 
año de gestión municipal. 



Defensoría de la Mujer el Niño y 
Adolescente (10 zonas), 
ampliando el radio de atención de 
la DEMUNA. 
  

Crear la Guardería Infantil 
Municipal con programas de 
estimulación temprana en apoyo 
a las madres trabajadoras con 
programas de estimulación 
temprana. 
 

Al segundo trimestre del tercer 
año de gestión municipal. 

  

Contar con equipamiento 
itinerante para el desarrollo 
semanalmente del Skate Park. 
 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Crear talleres para la juventud a 
fin de que adquieran 
conocimientos de un nuevo oficio 
para conseguir empleo futuro. 
 

Al primer trimestre del segundo 
año de gestión municipal. 

  

Brindar garantía legal para que los 
niños no sean maltratados o 
abusados por sus padres, 
familiares u otras personas. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Brindar tratamiento psicológico a 
los niños que lo requieran. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Gestionar la custodia provisional 
de niños maltratados o 
abandonados, en albergues o 
casas hogares que brinden 
garantía de su cuidado hasta 
saber su destino final. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Creación de la casa refugio de la 
mujer mayor de edad o 
emancipadas, víctimas de alguna 
forma de violencia y en situación 
de alto riesgo físico, psíquico, 
sexual y social. 

Al primer trimestre del segundo 
año de gestión municipal. 

   

5. Salud  

Gestión ante el Ministerio de 
Salud para la mejora e 
implementación de equipos 
médicos para atención primaria 
como especializada de los centros 
de salud. 

Al Segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Creación de la Botica Municipal 
que procure venta de 
medicamentos de calidad a bajos 
precios. 

Al segundo trimestre del segundo 
año de la gestión municipal. 

  



Creación del velatorio municipal. Al primer trimestre del cuarto año 
de gestión municipal. 

   

6. Programas sociales 

Apoyo al Programa Vaso de Leche 
con mayor cobertura de niños y 
ancianos, dotando de cocinas, 
ollas, cucharones periódicamente, 
entrega mensual de balones de 
gas, insumos y reconocimiento 
económico a la persona 
encargada de la preparación y 
distribución del beneficio. 
 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Reapertura del Comedor 
Municipal para el servicio gratuito 
de los vecinos de extrema 
pobreza y niños menores que 
requieran de alimentación. 
 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 
 
 

  

7. Atención adultos mayores   

Incentivar formas de 
esparcimiento y recreación a los 
adultos mayores. 

Al segundo trimestre del primer 
año de  gestión municipal. 

  

Reorganización del Centro 
Integral del Adulto Mayor – CIAM 
de acuerdo a la Ley Nº 30490 
mejorando el bienestar físico, 
psíquico y social a través de 
actividades artísticas, culturales, 
recreativas, artesanales y 
ocupacionales para su desarrollo 
personal e integración a la 
sociedad. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Promover el deporte y la cultura 
del adulto mayor. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Generar tours distrital (paseos 
dentro del distrito) a los adultos 
mayores en general acompañados 
de un familiar en vehículos 
acondicionados para su traslado, 
con actividades artísticas al final 
de cada paseo. 
 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Implementar el Programa Social 
MEDICO EN CASA que permitirá al 
adulto mayor contar con 
asistencia médica en su domicilio, 
en caso sea necesario. 
 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Desarrollar campañas médicas 
permanentes con el MINSA para 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 



los adultos mayores. 
   

8. Vivienda 

Ejecutar levantamiento de 
información catastral para 
promover la formalización de la 
propiedad privada. 
 

Al segundo trimestre del segundo 
año de gestión municipal. 

  

Brindar asesoramiento técnico y 
legal gratuito a los vecinos que 
tengan problemas con sus 
predios. 
 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Contar con levantamiento 
catastral con actualización 
periódica y saneamiento físico 
legal de la propiedad privada y de 
las áreas de dominio público.  
 
 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

   

9. |Transporte público, de 
vehículos menores y 
mantenimiento vial 

Coordinación de rutas especiales 
para el tránsito de moto taxis para 
facilidades del público y seguridad 
de los conductores. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Implementar un Aplicativo 
“SERVICIO SEGURO”, para el 
control y solicitud del servicio de 
moto taxis para seguridad del 
usuario. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Coordinación con Gerencia de 
Transporte de Lima Metropolitana 
para operativos a unidades de 
servicio público que expelen 
monóxido de carbono excesivo. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Presentación de expedientes 
técnicos ante INVERMET y ante el 
Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones para reparación 
total y/o parcial de las pistas y 
veredas deterioradas por las 
unidades de transporte publico 
que circulan por el interior del 
distrito. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal.  

  

Solicitaremos a INVERMET  la 
construcción del puente peatonal 
entre intersección de la Av. 
Venezuela y Av. Arica con el Jr. 
Mantaro y Pasaje Hipólito 
Unanue. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Instalación de semáforos 
itinerantes (sectores con alto 
tránsito vehicular para el pase 
oportuno peatonal). 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal.  



  

Formular proyectos de 
mantenimiento y conservación de 
la infraestructura vial. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

   

10. Comunicaciones  

Instalación progresiva del WI FI 
gratuito en nuestros parques 
públicos con adecuado servicio de 
seguridad ciudadana 

Al segundo trimestre del primer 
año de nuestra gestión municipal 

   

 

2.- Dimensión Económica                                                                          

 

Problema identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 
 (Valor) 

1. Emprendimiento interno 

Creación del Comité Consultivo de 
mujeres emprendedoras. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Creación de talleres artesanales y 
ocupacionales en domicilios del 
distrito para dar ocupación a las 
mujeres y la juventud desocupada 
para la satisfacción de sus 
necesidades familiares. 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Promover apoyo a las empresas 
privadas del distrito para 
generación de bolsa de trabajo. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Capacitar a jóvenes para el 
desarrollo de trabajos técnicos y 
operativos y cumplan condiciones 
para puestos de trabajo. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Fomentar políticas accesibles para 
la creación y/o formalización de 
empresas familiares o 
unipersonales. 
 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

   

     2. Competitividad   

Promover el desarrollo comercial, 
laboral y de infraestructura. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Creación de la Semana Comercial 
Breñense mensual incentivando el 
comercio y turismo en Breña, con 
grandes rebajas para los 
contribuyentes que están al día en 
sus tributos. 

Al tercer trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Mejora de la comercialización 
informal, prestando ayuda 
administrativa municipal en 
coordinación directa con sus 
dirigentes. 

Al cuarto trimestre del primer año 
de gestión municipal. 

  

Apoyo técnico en la construcción 
y/o remodelación de los 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal.  



mercados, mercadillos o centro 
de abastos particulares. 
  

Apoyo técnico para el desarrollo 
de la actividad de imprentas y 
similares revisando la zonificación 
y viabilidad de funcionamiento. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

 

3.- Dimensión Ambiental 

 

Problema identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 
 (Valor) 

     1. Medio ambiente 

Creación del comité consultivo de 
preservación, conservación, 
defensa y mejoramiento del 
medio ambiente del distrito. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Educación ambiental a la 
comunidad, organizaciones 
sociales de base, instituciones 
educativas, empresarios, etc. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Impulsar la recolección 
diferenciada de residuos 
domiciliarios a través del reciclaje 
con la instalación de una mini 
planta segregadora en lugar 
aparente (fuera del distrito). 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal.  

  

Promover por parte de los 
propietarios de mascotas la 
preservación del medio ambiente 
con la recolección oportuna de 
excretas que generan focos 
infecciosos. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Suscribir convenio con 
Asociaciones protectoras de 
animales en especial caninos, 
rescatando a los que se 
encuentran abandonados en la vía 
pública. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

   

2. Residuos solidos 

Implementar un programa de 
limpieza general en los focos de 
infección ambiental identificados 
en el distrito. 

A la primera semana del inicio de 
la gestión municipal. 

  

Implementar un aplicativo 
“BREÑA LIMPIA”, para el control 
del recojo de residuos sólidos, 
desmontes, malezas y excretas. 

Al primer trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Implementar la instalación de 
contenedores subterráneos de 
residuos sólidos en zonas de alta 
densidad. 

Al primer trimestre del cuarto año 
de gestión municipal. 

  



Instalar tachos especiales en 
avenidas y calles. 

Al segundo trimestre del primer 
año de gestión municipal. 

  

Capacitar a nuestra población en 
la necesidad de mejorar la 
limpieza pública en nuestros 
barrios. 
 

Al primer mes del inicio de 
nuestra gestión municipal. 

  

3. Áreas verdes 

Riego tecnificado con aguas 
tratadas en los parques de 
nuestro distrito. 

Al primer trimestre del tercer año 
del inicio de nuestra gestión 
municipal. 

  

Diseñar un programa de gestión 
ambiental de áreas verdes. 

En el primer trimestre de nuestra 
gestión municipal. 

  

Generar un programa de 
arborización y plantas de forma 
uniforme mejorando el ornato del 
distrito. 

En el segundo trimestre de 
nuestra gestión municipal. 

   

4. Contaminación ambiental 

Diseñar una ordenanza para 
reducir los niveles de 
contaminación del aire, del ruido, 
contaminación visual y otros que 
perjudican la salud humana. 

En el primer mes de nuestra 
gestión municipal. 

   

 

4.- Dimensión Institucional 
 
 

Problema identificado Objetivo Estratégico 
(Solución al problema) 

Meta (al 2022) 
 (Valor) 

1. Transparencia en la 
gestión publica 

Combate frontal a la corrupción 
en todas sus modalidades y 
estamentos. 

Desde el primer día de nuestra 
gestión municipal. 

  

Coordinar acciones de 
participación ciudadana para la 
solución inmediata de problemas 
de diferente índole. 

Desde el primer día de nuestra 
gestión municipal. 

  

Plena participación de la sociedad 
civil en la gestión del desarrollo 
local. 
 

Desde el primer día de nuestra 
gestión municipal. 

   

2. Participación en la 
gestión municipal 

Participación de los comités 
vecinales y otros comités de 
apoyo municipal creados para la 
solución de problemas de diversa 
índole. 

Desde el primer día de nuestra 
gestión municipal. 

  

Atención personalizada itinerante 
a los vecinos Breñense.  

Desde el primer día de nuestra 
gestión municipal. 

  

Sensibilizar a la población para Desde primer día de nuestra 



lograr su participación en las 
actividades locales. 

gestión municipal. 

  

Colaborar técnicamente con la 
población más necesitada, a fin de 
diseñar perfiles y expedientes 
técnicos de sus proyectos de 
inversión y proponerlos al 
Municipio a través del 
presupuesto Participativo. 

Al primer trimestre de nuestra 
gestión municipal. 

  

Participación activa de los vecinos 
en el control de nuestro gobierno 
municipal a través de una línea 0-
800 para denuncias, criticas, 
sugerencias e ideas dentro de un 
marco democrático recuperando 
su confianza. 

Desde la primera quincena de 
nuestra gestión municipal. 

   

3. Relaciones 
internacionales 

Implementación de la Oficina de 
Cooperación  Internacional para la 
captación de fuentes de 
financiamiento para desarrollo de 
actividades municipales en 
beneficio de la comunidad. 

Al primer trimestre de la gestión 
municipal. 

   

4. Integración  

Promover y coordinar convenios 
con la Municipalidad 
Metropolitana de Lima, 
Instituciones del Estado, 
Organismos No Gubernamentales 
para garantizar la calidad en la 
atención integral a nuestros 
vecinos. 

Al primer trimestre de la gestión 
municipal. 

  

Promover asambleas vecinales 
para escuchar al vecino para 
diseñar los mejoramientos de 
nuestros barrios. 

Al primer trimestre de la gestión 
municipal. 

   

5. Del servidor municipal 

Promover el trabajo en equipo 
con el personal directivo, 
empleados, obreros, servidores 
CAS y cesantes. 

Desde el primer día de la gestión 
municipal. 

  

Satisfacer las necesidades de todo 
el personal a través de programas 
e incentivos económicos que 
viabilicen reconocimiento a través 
del CAFAE y otros mecanismos 
regulados por Ley. 

Al segundo mes de nuestra 
gestión municipal  

  

Promover servicios, recreación y 
actividades inherentes al personal 
cesante. 

Al primer trimestre de nuestra 
gestión municipal. 

  



Reconocimiento y pago de 
adeudos de remuneraciones, 
beneficios y pensiones a 
empleados, obreros y cesantes de 
gestiones anteriores a través de 
un Comité de Caja integrado por 
tres funcionarios, un 
representante de empleados y 
obreros con voz y voto y cesantes 
con voz sin voto por su condición 
de ex servidor municipal 
 

Al mes de nuestra gestión 
municipal  

   

6. Seguridad ciudadana 

Fortalecer el servicio de seguridad 
ciudadana integralmente en el 
distrito (Serenazgo, Juntas 
vecinales PNP) 
 

A los quince días del inicio de 
nuestra gestión municipal 

  

Fortalecer el Comité Distrital de 
Seguridad Ciudadana - CODISEC 

A los quince días del inicio de 
nuestra gestión municipal 

  

Dotación de cámaras de video 
vigilancia previo estudio 
situacional con tres módulos 
descentralizados de visualización 
en zonas estratégicas 

Al tercer trimestre de nuestro 
primer año de gestión municipal  

  

Incremento de la flota de 
camionetas de Serenazgo para las 
8 zonas con apoyo del gobierno 
central, Ministerio del Interior o 
Municipalidad Metropolitana de 
Lima o empresariado privado 

Al tercer trimestre de nuestro 
primer año de gestión municipal 

  

Desarrollar un sistema de 
prevención de la violencia, el 
pandillaje, el consumo de drogas y 
alcohol,  

A los quince días del inicio de 
nuestra gestión municipal 

  

Creación del cuerpo de seguridad 
Vecinos Vigilantes evaluados y 
elegidos por las juntas vecinales 
para su servicio de patrullaje en 
sus zonas de representación y en 
horario que requieran; con 
supervisión a cargo del 
responsable del Serenazgo 
 

A partir del segundo trimestre del 
inicio de nuestra gestión 
municipal 

   

7. Desarrollo e integración  

Promover programas de 
intervención ciudadana 
generando espacios de opinión  

Al mes del inicio de nuestra 
gestión municipal 

  

Rendir cuentas sobre la gestión 
municipal trimestralmente 

A partir del tercer mes de nuestra 
gestión municipal en adelante 



transparentando la 
administración municipal 

   

8. Gestión publica 

Desarrollar una auditoria de 
gestión, financiera y contable a la 
Municipalidad a fin de contar con 
un estado situacional real 

Dentro de los tres primeros 
meses de inicio de nuestra 
gestión municipal 

  

Propiciar un sistema de 
planificación, seguimiento 
evaluación y calidad de los 
procesos 

A los quince días del inicio de 
nuestra gestión municipal 

  

Fomentar la identidad corporativa 
para que cada uno de los 
servidores municipales 
desarrollen sus funciones con 
sólidos lazos de compromiso en el 
puesto donde más se desarrolle 

Desde el primer día de nuestra 
gestión municipal 

  

Fomentar una administración 
austera, ordenada y moderna 
reduciendo el gasto político con 
drásticas medidas, contención del 
gasto improductivo, para destinar 
dichos recursos a satisfacer las 
necedades elementales de 
nuestra comunidad Breñense en 
primer lugar; seguido de los 
servidores y cesantes municipales 

Desde el primer día de nuestra 
gestión municipal 

 

 


